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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 204/08, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

MARTIN A. ENCH1EME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo
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Y CONSIDERANDO que, atento a lo expuesto a esta Presidencia en el día
de la fecha, por o's Legisladores integrantes de la totalidad de los Bloques Políticos de la Cámara,
en orden a dejar sin efecto la Sesión Especial que estaba prevista para el día la fecha, convocada
mediante Resolución de Presidencia N° 199/08.. . .: •

Que por lo tanto corresponde' dictar" el 'acto administrativo correspondiente, "ad
referendum" de la Cámara Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Constitución provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DEJAR sin efecto la Sesión Especial prevista para el día de la fecha, en orden a
lo expuesto a-esta Presidencia por los Legisladores integrantes de la totalidad de los Bloques
Políticos de la Cámara. \O T- La presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, comunicar. Cumplido, archivar.
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